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ACI]ERDO DE CONCE.TO N' O36-2O24-MDP
PacasmaYo, 28 de maYo del2024

EL AJ,CALDE DE LA IUIÍICIPALTDAD DISf,RITAL DE PACAATAYO

POR CUA,lrTo¡ EL cOiCF.rO TIIIÍICIPAL DE DIgf,RITO DE PACA,SüAYO

VI§TIO:

En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de f*ha 27 de mayo 2024, el

iente No 855-2024, promoüdo por don Paulino Ortiz Prado, solicita firma de

uta de terreno ubicado en urbanización l¿s Incas - calle Yahuar Huaca, Mz. 07,

lote N" 07, con un área de 157.75 M2; adjunta título de propiedad N" 003112, folio N'

33 12, übro N" 53, y;

COIÍSIDEAATIX):
Que, el articulo 194' de la Consütución Politica del Penl modiñcado por

tcyN"30305,enconcordanciaconelarticulolldelTítuloPrelimina¡delaLeyN.
g72,lq Orgilrricade Municipalidades y modificatorias, que señala que la autonomía

e la Constitución Política del Perú otorga a las municipalidades radica en la facultad

ejercer actos de gobiemo, administrativo§ y de administración, con sujeción aI

to juridico
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con la Ley Orgánica de Municipalidades en el Artículo VIII de1

Titulo Prrliminar de lal*y 27972, referente a la aplicación de leyes generales y politica§

tr¡0 planes nacionales, se señala que los gobiernos locales están sujetos a las leyes y

esque, de manera general y de conformidad con la ConstituciÓn Política del

regulan las actividades y funcionamiento del S€ctor Público; así como a las

ibrmas técnicas referidas a los servicios y bienes públicos' y a los sistemas

ádministrativos del Estado que por su naturaleza son de observanciá y cuEplimiento

obligatorio. tas competencias y funciones específicas municipales se cumplen en

armonía con las políticas y pLanes nacionales, regionales y locales de desarrollo'

Que, en su articulo 2" de la Ley N' 25099 - Ily que se adjudica¡ teff€no

a favor de la Municipalidad Distrital de Pacasmayo, para destinarlo a diversos ñnes,

establece lo siguiente: La Municipalidad Distrital de Pacasmayo, otorgará los titulos de

propiedad a Ios poseedores de las viviendas que ocupaf¡ los lotes dentro del área urbana.

Conforme a lo establecido por la parte pertinente del a¡tÍculo 56" de la

IryorgánicadeMunicipalidadesN.2TgT2sonbienesdelasmunicipalidades,entre
otios, t-odos los bienes adquiridos por 1a Municipalidad; así como los terr€nos eriazos

que le transfiera el gobiemo nacional.

Que, a tenor de lo dispuesto por el artículo 59" de lalq 27972' Orgánica

de Municipalidades, dispone que los bienes municipales pueden ser E?nsferidos'

concesion;dos en uso o explotaciÓn, a¡rendados o modificado su estado de posesión o

propiedad mediante cualquier otra modalidad, por acuerdo del concejo municipal'
-cualquier 

transferencia de propiedad o concesión sobre biénes municipales se hace a

travée de subasta Pública,

Que, conforme a lo dispuesto por ta parte pertinente del tercer párafo

del a¡tículo 9. del TUo de la L€y N' 29L51, l*y General del sistema Nacional de Bienes
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Estatales, aprobado por D.S. N. 019-2O19-VnAENDA, los actos que realizan los
gobiernos locales, respecto de los bienes de su propiedad, asi como los de dominio
público que se encuentran bajo su administración, se ejecutsn conforme a la l,€y N.
27972,14 Otgánica de Municipalidades, y a La presente L¿y y su rcglamento, en lo que
fuera apücable,

predios estatales es la traslación de dominio a titulo gratuito u oneroso de predios
el dominio privado estatal, que se realizan las entidades conformantes del sistema

Que, mediante informe N" 122-2O24-MDP /GDTI/SGDTU, el Subger€nte
e Desarrollo Territorial urbano, da cuenta que mediante Resolución de Alcaldia N.

0-2010-MDP, se apruebe la Habiütación Urbana nueva denominada .Urbani"ación
Incas'; Asimismo, con Ordenanza Municipal N" 02-2013-MDp, se aprueba el

Reglamento pa¡a la venta de terrenos en la urbanización L¿s Incas del Distrito de
P-acasmayo y; con Resolución de Alcaldia N' 086-2020-MDP, la Municipalidad Distrital

.tle Pacasmayo, ¡ealiá la inscripción en el Registro de Propiedad e Inmueble, con
Anotación Preventiva, del proyecto de Habiütación urbana de oficio denominada

07,

v'

o2l8-2o24-MDP/oGAJ, del Jefe de la oficina General de Asesoría Juridica, opina que
es procedente eleva¡ al concejo Municipal para su debate y se apruebe la autorización
correspondiente al señor Alcalde para la suscripción de la frrma de minuta, a favor de
don PAUUNo oRTIz PRADO, referente aI lote de terreno ubicado en urbánización Lrs
Incas - Yáhuar Huaca, Mz. 07, lote N" OZ, del üstrito de pacastnayo, inscrito en tra
Pa¡tida N' I lO 16648.

Conforme a las atribuciones conferidas por los a¡tículos 9., 39" y 41. de
la Ley N' 27972' w orf.énica de Municipalidades, con el voto unánime de los señor€s
miemb¡os del Concejo Municipa.l.

8E ACI'TRI'A:

Arüculo 1o:

Atüc¡lo f:

AUTORIZAR, la trar¡sferencia por compraventa de lote de terreno de
157.75 metros cuadrados, a favor de don pAIILIXO ORfIiZ PRAIX), el
mismo que se encuentra ubicado en Urbanización I¡s Incas - Calle
Yahuar Hueca Mz. 07, lote N. 07, del distrito de pacasrnayo, provincia de
Pacasmayo; Departamento de l,a Libertad, inscrito en la pa¡tida No
11016648 - SUNARP.

AUTORüaIR al alcalde de }a Municipalidad Distrital de pacasmayo a
suscribir lá respectiva Minuta, Aclaraciones, asi como todos los
documentos que sean necesarios, para frnes de tra¡sferencia, hasta su
total saneamiento fisico legal de la propiedad a que se contrae el artÍculo
primero del presente Acuerdo.
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Que, el artÍculo 62' del D.S. N" OO7-2oO8-WUENDA - Reglamento de la
N' 29151, Ley General del Sistema de Bienes Estatsles, refiere que la transferencia

I 6¡¡¡tlfll

§

Urbanización los Incas. Asimismo, indica que don PAULINO ORTIZ PRADO, ha

OTI, del Jefe de la Oficina de TecnologÍa de la Información.

Que, en mérito a lo expuesto en los considerandos precedentes
conforme al articulo 59' de la Iry Orgánica Municipalidades
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A¡tículo 3': IIOTIFICAR al interesado los extremos del presente Acuerdo, para los
fines iegales que correspondan.

A¡tículo 4"¡ PITBLIQUEAE el presente acuerdo en la página web de la Municipalidad
Distrital de Pacasmayo ( ), encargémdose al
jefe de la Olicina de Tecnologías de la Información, conforme
corresponda-
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